
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DI LA COMPAÑIA VISIONSUPER S. A. 

Conforme a la ispuesto en la ley de Campañas en calidad de Comisano de 
VISIONSUPER 5, A usa vez conluido la gesión económmca del año 4014 me cumple en 
micras ustedes lo siguiente, 

  

1. Las normes legales, estatutars, reglamentenas ás como les resoluciones de la 
Junta General + del Dasectonio hu sido cumplidos cu 5u foialdad pos las 
“almamsiradores, 

2. Para al desempeño de mus fonciones los sdimmsiradores de lu empresa han 
presentado uns oulaboracxon amplia 

3- Los hbros de stas de Junta General y de Durcetono, Libro talonano, Libro de 
“Acotoncs y Acciomstas, de parucipaciones y Socios, Comprobantes y Labres de 
Contabaladad de la empress, han sido lovados acorde 4 lo dispuesto en lus normas 
legales vigentes, La Custodrs y conservación de los brenos de la empresa son los 
mas adecuados, 

4 El desempeño de la funcion de Cumsano de la empresa cola dado prevro al 
cumplimento de lo señalado enel artículo 321 de la ley de compañías, 

5. Las cuomtas y valores ca los cstados financieros son exttos 4 los que gara en las 
bros de contabilidad, estados financieros que merecen la confianza plena porque 
han sido preparados conformo 8 los pmmerpios de Contatulidad de general 
aceptacion 

6 Los resultados obtenudos en el presente ejercicio muestran que la empresa estuvo en 
acuvidad lo que le permmireron obtener unos Ingresos Beutos por Exportaciones 
fueron de US$ 165:466,91 y que las Costos de Mercadería y Gastos de 
Admunistración tueroa de US$ 163.810,68 lo que nos arroja una Laidad antes del 
Reposto para Trabajadores de US$ 1 656,22 dusaute el ejercico económico del año 
2014 

Des sta manero dro complda la musión a mu encomendada 
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